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Muesca 16 de Noviembre. 

L a Carapana de Huesca, velada 
hoy con negro c r e s p ó n , ecsaia pro
fundos sollozos, y las de los templos 
anuncian con sus vagos y lastimeros 
clamores, que la iglesia consagra 
en este dia sus oraciones en conme
m o r a c i ó n de las almas de los m á r t i -
res de la libertad. 

Seis a ñ o s han transcurrido desde 
que los hijos de la vencedora c i u 
dad presenciaron atóni tos y conster
nados el sangriento drama, la t e r r i 
ble catástrofe, que en los dias o y 7 
del a ñ o de 1848 , acontec ió dentro de 
los muros de la p o b l a c i ó n , en las 
eras de Cásearo. 

L a i m p r e s i ó n funesta que a q u e 
llos dias de cruel a g o n í a imprimie
ron en todos los corazones no se ha 
borrado aun. . . Pesa sobre iodo el pue
blo como la memoria de una gran 
calamidad . 

Aquella sangre vertida lia dejado 
en la atmósfera su vapor de muerte 
que los soles de seis a ñ o s no han 
disipado aun, y las sombras de estos 
márt ires de la libertad, pasan y v u e 
lan todav ía ante nuestros despavori 
dos ojos. E l recuerdo de sus nombres 
venerandos inunda nuestros ojos de 
l á g r i m a s , y las que se han llorado 
desde aquellos infaustos dias, no c a 
brían en sus tumbas y hubieran sido 
bastantes á lavar su sangre preciosa. 

Con l á g r i m a s y con sollozos agru
p é m o n o s al rededor de nuestras a u 
toridades, y en fúnebre cortejo d i 
r i jámonos con el mas profundo reco 
gimiento á la casa santa del S e ñ o r 
á implorar de su infinita misericor 
dia el descanso eterno de las almas 
de estas ilustres v íc t imas , inmoladas 
por su acendrado amor á la causa 
de la libertad en i r a s de la h o r r e n 
da efigie del despotismo. 

¡Hi jos de H u e s c a . J soldados del 
pueblo que, identificados con el v a -
ientc ejercito, mi l i tá is bajo las bande

ras de la libertad, tened presente que 
as sombras pá l idas y l ú g u b r e s de 

Abad y c o m p a ñ e r o s no se satisfacen 
con demostraciones e s tér i l e s . . . P e l i 
gros mas inminentes tal vez que los 
del a ñ o de 1 8 4 8 nos amenazan; aconte
cimientos de mayores y mas t r a s 
cendentales consecuencias para el tro
no y para las instituciones se es tán 
forjando quizá á estas horas por los 
adversarios del sosiego p ú b l i c o . V i 
vid, pues alerta, y sí, lo que no es 
de esperar, la reacc ión osara asentar 
su inmunda planta en nuestro suelo; 
en Cbe caso, Alto-Aragoneses, a p r o -
x i m á o s de nuevo al templo que vais 
á visitar en este dia y al par que el 
Dios de los ej/rcitos in í lamára vues
tro patriotismo, las sombras veneran
das de las ilustres v í c t i m a s os dirán 
con elocuente s i le í íc io: « E L A L T A R D E 
N U E S T R O S U P L I C I O E S N U E S T R O 
T R O N O : SI Q U E R E I S S E R L I B R E S 
I M I T A D N O S . » 

V í c t i m a s inmoladas en los dias 5 
y 7 de Noviembre del a ñ o de 1 8 4 8 , 
cuvos nombres constan en el a r c h i -
vo de nuestra municipal idad: 

D. Manuel Abad, hijo de Huesca. 
D. Santos Castejon, de S á d a b a . 
D. Mariano Desa, de Egea . 
D. Inocencio Desa, de E g e a . 
D. Anselmo P é r e z , de E g e a . 
D. Saturtino Arrizabalaga. de Egea 
D. Antonio Velazquez, de Pamplona 
D. Ensebio Anderi , de S á d a b a . 
D. Antonio F e r r e r , de S á d a b a . 
D. Antonio Soro, de E g e a . 
Pedro S á n c h e z , de Luesia . 
R a m ó n Rubio, de Puerto-Lapiche . 
Salvador Chus, de Valencia . 

Hoy celebra la b e n e m é r i t a Milicia 
nacional de esta ciudad el a n i v e r s a 
rio de las v í c t i m a s sacrificadas i n -
inmanamente hace seis a ñ o s en aras 
de la patria por haber enarbolado el 
3endon de la libertad. Lleno de un 
uego santo por defender este e m -
jlema se alza el joven D. Manuel 
í \bad, en Cinco-Vi l las , y antes de ser 
secundado su alzamiento se v é en
vuelto en Siétarao por las fuerzas del 
eomandante de armas de esta p r o 
vincia. E l j ó v e n Abad confiado en 
su denuedo le espera, y d e s p u é s de 
una honrosa defensa capitula y e n 
trega las armas; pero b u r l á n d o s e el 
Gobierno de la capi tu lac ión , manda 
'usilar á los gefes y diezmar á los 
soldados h a c i é n d o l e s sacar b á r b a r a 
mente á todos la suerte, que los ha 
de condenar á ser fusilados. 

Desolada la ciudad de Huesca con 
tan horrendo crimen, desiertas las ca

es y despavoridos los naturales, ape
nas osan preguntar los unos á los 
otros los sucesos, de que son campo 
sangriento sus inmediaciones. 

Un sepulcro parece ser el recinto 
de la ciudad en tan aciago dia. Solo 
el l ú g u b r e sonido de la campana, 
fiel mensagera de la sentencia t e r 
rible, interrumpe los aves que por do 
quier suenan por el aire. 

Corre la madre desolada en busca 
de su hijo, v í c t i m a ya en lo mas flo
rido de su edad. Gime la esposa pre
guntando por el objeto de su car iño , 
y el hermano va en pos del com
p a ñ e r o de sus infantiles juegos, y solo 
ven entre ellos sombra vana, la m u e r 
te.... y el espacio que nos separa de la 
eternidad. 

Rodead nacionales el fúnebre tú
mulo, y aprended en las v í c t imas que 
cubre inmoladas en este dia la suerte 
que se os espera, si los enemigos que 
tomrn tantas formas lograran d e s u n i 
ros con sus asechanzas. 



E l Ayuntamiento constitiieional de 
esta eiadad nos ha dirijido la siguiente 
c o m u n i c a c i ó n . E n ella se invita á todos 
los habitantes de la p o b l a c i ó n para que 
asistan á la func ión religiosa, que ten
drá lugar, con asistencia de todas las 
autoridades, en la Santa Iglesia Catedral 
á las diez de la m a ñ a n a de esta dia. 

A invitación de la Milicia Naekmal de esla 
ciudad ha dispuesto su ayuntamiento la ce
lebración del aniversario de la muerte de don 
Manuel Abad y sus compañeros, victimas de 
su acendrado amor á la libertad. 

Daseando que este acto religioso se verifique 
con la mayor solemnidad posible, ha dictado 
la^ órdenes oportunas al efecto; y no siéndole 
j m b l e avisif paríicu'ar y personalmente á 
cada uno de los sugetos que quisiera concur
riesen á la función, lo hace por medio de este 
parió Jico h todos los vecinos de esta Capital, 
a quienes ruega la asistencia á la función men
cionada que á las diez de la mañana del jue
ves próximo tendrá lugar en la Santa Iglesia 
Catedral en donde se cantará la misa de cos
tumbre, pasando, concluida quesea, la muai-
etpalidad con la Milicia Nacional al Campo 
Santo Viejo á celebrar los honores que cor
responden üi las víctimas por quienes son los 
sufragios.—Huesca 14 de Noviembre de 18o4. 
— E l Presidente, Sebastian Guillen.—D. A. D. 
I . A. , Dómingo Larliga, Secretario. 

' U n diario de la corte, o c u p á n d o s e de 
la Asamblea, estraña que en el decreto 
de convocatoria se haya escluido al clero, 
cuya respetable clase no cuenta con r e 
p r e s e n t a c i ó n . He aquí como se esplica: 

« E n la convocatoria á estas Cortes se 
ha escluido por completo á una clase 
de las mas respetables, de las mas ilus
tradas y de las que mas parte deben tener 
en la Const i tuc ión del pais. E l clero es
p a ñ o l ha quedado completamente espluido 
de la r e p r e s e n t a c i ó n nacional, cosa que 
j a m á s ha sucedido hasta ahora. A y u 
d ó el CICFO á formar la Const i tuc ión de 
1 8 1 2 , y tuvo amplia r e p r e s e n t a c i ó n en 
las Cortes nombradas d e s p u é s en confor
midad á ella: tuvo represen tac ión en los 
Estamentos mientras duró el Estatuto real; 
c o n c u r r i ó á formar la Const i tuc ión de 
1837 , y o c u p ó luego su puesto en el 
Senado que creara esta misma ley; asis
t ió á la formación de la Const i tuc ión de 
1 8 4 5 , y desde entonces numerosos arzo
bispos y obispos eran senadores. ¡ S i e m p r e 
ha figurado el clero, menos ahora, en las 
Cortes españolas ! ) ) 

zas han salido en su p e r s e c u c i ó n , y muy 
luego c o n s e g u i r á n su esterminio. 

E l general Ayerve ha sido nombrado 
capi tán general interino de A r a g ó n . Los 
s e ñ o r e s Gurrea y Serrano Bedoya, que 
d e s e m p e ñ a b a n en Zaragoza los puestos 
de capitán general y segundo cabo, han 
ido como diputados á tomar asiento en 
el Congreso. 

^ Una partida de facciosos de caba l l e -
ría se ha presentado en la provincia de 
A s á c e t e . L a guardia civil v otras fuer^ 

E l espír i tu que reina en nuestro v a 
liente ejército es inmejorable. Ante los 
amagos de guerra civil sabemos que ha 
duplicado el n ú m e r o de los soldados cum
plidos que se reenganchan para servir 
á su patria. E n la Guardia c ivi l , puede 
decirse que la inmensa m a y o r í a de los 
licenciados quedan en las filas. 

Tratando un p e r i ó d i c o de la corte 
de los proyectos reaccionarios, se espre
sa en los t é r m i n o s s iguientes 

«Desengáñgnsc los hombres del bando servil 
como los reaccionarios; su época ha pasado para 
n) volver; y es tal la robustez de las ideas libe
rales y tal es la impotencia de de las suya*, queji 
pesar de nuestras discordias inteátinas, serán 
derrotado» una y mil veces, como una y rail ve-
ê a ha renacido la libartad, por mas empeño 
qne se ha tenido en aniquilarla. Y es que 
nuestra época rechaza todo cuanto no tienda á 
su engrandecimiento; y es que solo la libertad 
tiene condiciones de vida en esta atmósfera que 
rodea y llena el mundo moderno. 

No tememos por lo tanto los planes car
listas; no nos inquietan; deploramos la cegue
dad de los que los fraguan porque sus tenta
tivas han de ocasionarnos trastornos y consu
mir las fuerzas del pais en luchas fatales á 
su prosperidad, funestas para su desarrollo, des-
triictoras de su riqueza. Quisiéramos y agra
deceríamos en sumo grado á los insensatos que 
buscan un imposible en los campos de batalla, 
que desistiesen de su propósito. No somos, no, 
ele los que gozan con el triunfo conseguido pol
las armas; y aunque estaraos muy seguros de 
alcanzarlo, prefeririamos evitar nuevos desas
tres á una victoria lograda á costa del derra
mamiento de sangre, de mil sacrificios, do
lorosos y lamentables siempre.» 

Nos cabe una particular sat i s facc ión 
en insertar el siguiente remitido, deb i 
do á una aventajada pluma, que, d e s p u é s 
de haberse sacrificado durante su larga 
carrera públ i ca por el afianzamiento de 
las instituciones que nos rijen, se consa
gra con incesante afán un dia y otro á 
dilucidar cuestiones de resultados bene
ficiosos para la prosperidad general. 

REUiTJDQ. 

En el número primero de La Campana, se 
inicia la cuestión de «elpunto mas conducen
te por donde el camino central de hierro debe de 
atravesar el Pirineo sobre el Allo-Áragon, desde 
el vecino imperio... cuestionen mi concepto gra
ve, y de aquellas que ofrecan al análisis cr í 
tico, mas caras ó fases que el Poliedro, y á 
quienes la cordura exige el justipreciar. 

Por eso, me parece, que antes de plantear 
ta cuestión como está en dicho número de la 
Campana, no estaría demás dilucidara si seria 
conveniencia peninsular el abrir á la invasión 
¡rmcí'sa una carretera mas: axi central para 
España y Portugal como para Francia. 

También acaso «si debemos abrir antes las 
fuentes de nuestra riqueza pública interior y el de
sarrollo de todos nuestros productos, para des
pués valorizar!-' * por el comercio en la Francia 

como en las demás naciones de la Europa por 
tratados recíprocos. 

Y asimismo también (como oslavonamiento 
preciso de cuestiones tan complocsas) inquirir 
si nuestra industria peninsular está llamada á 
ser principalmente agrícola, minera y pecua
ria, antes bien que no artista. 

Por' último, si cerrando la» puertas y / w -
tillos del Pirineo cuanto esté á nuestro alcance, 
haríamos mtjor en abrir comunicaciones inte
riores desde nuestras provincias á todos los 
muchos y hermosos puertos de mar de sobre to
da nuestra costa peninsular, á fin de poder 
conducir á esos grandes depósitos con facilidad 
y varatura nuestros productos, y fomentar üe 
ese modo el comercio con todas las naciones 
conducido en bandera de nuestra marina mer
cante, v e n dichos puertos admitiendo las ban
deras morcantes, ó mejor dicho, fomentando 
tambici la bandera eslrangera, rebajando nues
tros aranceles de esportacion é importación, dt 
manera que todo pague poco pero algo y tal 
que no estimule la avaricia y desmoralización 
del contrabando. 

Me haré c¿rgo de estas cuestiones, (si biei 
no creo que sean todas las difem&tas li^es 
ofrece al crílico análisis este poliedro referido) 
del modo liguieate. 

Sé bien que desde la generalización dt 
los ferro-carriles, todas las naciones necesitan 
su adopción, y hacer por este medio sus 0 -
municacione* con la naciones limítrofes (ó por 
vapores); pero esos caminos do hierro, son muy 
costosos de hacer, y muy costosos de soste
ner, mientras que por otra parte lás nacioaes 
mas débiles ó cíe menos recursos, necesitan pre-
veer muchísimo sobre la seguridad é indepen
dencia propia para en el porvenir. 

Por eso, no quisiera que de nuestra Penín
sula (España y Portugal) revesaran el Pirineo 
á la Tecina Francia, sino tan solo dos vías de 
ferro-carril, la una por írun á Bayona y la 
otra por Iksalu á Perpiñan: las dos líneas sa
liendo desde Madrid. A estos dos ferros, en
lazarían otros dos de Lisboa y de Oporto en 
los punios' mas convenientes. 

De este modo, no solo alenderiamos á nues
tra seguridad é independencia cual nos debemos 
á nosotros mismos bajo toda consideración hu
mana, si que también nuestros vecinos y de-
mas naciones europeas, agradeciendo la vara-
tura de nuestros aranceles, y el llamamiento 
en nuestros puertos de mar á todos sus pro
ducios, nos harían igual merced á los nues
tros, apreciarían nuestra bandera mercante, lle
narían de géneros nuestros puertos, desde donde 
se trasladarían á todos los pantos del interior 
de España, nuestras aduanas lendrian grandes 
ingresos con los muchos pocos, fácil y espontá
neamente recaudados, los portillos de inmoral 
contrabando en el Pirineo y puntos de la costa 
se cerrarían por sí mismos: pues que esos a l i 
jos no podian ya competir en varatura con 
los embios en grande escala desde nuestros 
puertos de mar, los empleados del resguardo 
serian muchos menos, la administración mas 
sencilla y menos coslosa, y finalmente nues
tras esportaciones de cal/los y cereales al es-
trangero mucho mas en grande, así loma
rían mas valor é igualdad en las provincias las 
producciones agrícolas, y en esto tamüien ma
yor utilidad la laboriosidad del labrador y la 
riqueza pública. 

Mas para eslo, necesario seria en mi con
cepto, {pie se llévasela efecto ese sistema tan 
benéfico de canalización discutido y aprobado 
por las'Cortes del, 20 al 23, ese sistema es 
pues bien mas p^ferible para nosotros (agrí
colas) que no \vmanía de íerro-sarriles, porque 
el riego asegiiraria nuestras cosechas, y fer
tilizaría nuestros preciosos valles de labranza, 
porque-tos canales darían váralo y gran mo
vimiento''á nuestras conducciones, porque los 

canales son mucho mas váralos de abrir que 



los ferros, y mucho menos coslosos y sin pe
ligro alalino qae no los referidos ferros, ven 
fm porque esos canales nos darían preciosas 
líneas defensivas del país, y un ejércilo inva
sor facümenle se encharcaría en su campamen
to ó en su marcha ó alaque imposibilitándolo 
ÍQ poder maniobrar, ó de poder movilizar su 
arliHeria cuando el enemiga la necesitase em
plear contra nosotros. 

Repilo, que no condeno, ni me opongo á los 
caminos de hierro, pero pocos y precisos, pues 
por lo demás, los canales no solo gon preíe-
feríb'es por las consideraciimcs referidas «i qu« 
también porque en ellos se elevanan con ven
taja las fábricas y molinos harineros económi
cos ele. ¿Qué linda r productiva sería nues
tra España agrícola el día que esa canaliza
ción se Ifuhiese realizado? El Ebro naregable 
desde Miranda (en la Ilioja) hasta gu des»m-
bocadura; el Tajo, el Duero, el Güadalquivír 
enlazados en su canalización con olios ríos 
que en ellos van á perderse, las provincias 
facilitando asi sus grandes envíos á los puer
tos de nuestra co?-la, nuestras esportacionas en 
bandera mercante tremulada en todas las na-
eiones dül continente... y nuestra Espafa así, 
y solo así, feliz é independiente!.. 

Que la España está llamada á ser esencial-
ra«nte agrícola, pecuaria y minera: es uaa ver
dad de axioma que no necesita esforzarse pa
ra admitir por las convicciones mas rudas. ¿Ni 
para qué necesitamos tratar de igualar ni com
petir en las artes con esas otras naeiones tan 
ilustradas y colmad?s de maquinas que por su 
misma elavoracion tan abundante y varata aca
so se empobrecen por no tener ya mercados 
su ficienies á donde espeader tantos y tan sum-
tuosos productos de sus artes?... Al contrario; 
la agricultura las haría depender de nosotros, 
porque ellas necesitan los alimentos de la vida 
y los placeres de la mesa que nadie mas ni me
jor que nosotros las ofrecería!... 

C. 'C. c. 

Sesión del dia i i de noviembre de i8o4. 

PRESIDENCIA INTERINA DEL SEÑOR SAX MIGUEL. 

La sesión de este dia se abrió á la una y media, 
habiéndose aprobado el acta de la anterior. 

Pasadas á la comisión de actas diversas comuni
caciones del ministerio de la gobernación, en las 
que se acompañaban las actas de las elecciones de 
diferentes distritos, la comisión nombrada para dar 
su dictamen sobre las de los siete individuos que 
componen la permanente, había elejido presidente al 
Sr, Olózaga, y Secretario al Sr. Suris y Baster, 

Fueron leidos y quedaron sobre la mesa los 
dictámenes siguientes: 

La comisión, no encontrando vicio alguno en las 
actas de Lérida, Málaga, Sevilla, Toledo, Zaragoza 
y Cuenca, propuso su respectiva aprobación y la 
admisión como diputados de don Pascual Madoz, 
don Miguel Ferrer y Garcés, don José Calvez Ca
rero, don Gabriel García Tassara, don Felis Martin, 
don Manuel Lasala y don Ruperto Navarro Zamorano: 

El Sr. Madoz, dando las gracias al Gobierno por 
la medida adoptada en el articulo 10 del real 
decreto de 11 de Agosto, dijo que la comisión 
pn-manente deseaba saber si la apertura de los plie
gos de actas remitidos por el gobieano debería ser 
ante la misma comisión o el congreso, y si aquella 
tendría también necesidad de abrir todos los plie
gos, aun cuando las actas no ofreciesen ninguna 
dificultad. 

E l sefwr Santa Cruz, ministro dé la Goberna

ción, manifestó que la apertura do los pliegos no 
debía ser precisamente en sesión pública, sino que 
la comisión de artas podría efectuarla en el sitio 
en que celebra sus sesiones; empero precediendo 
un aviso publico para que todos los diputados asis
tiesen, sí lo tcuian por conveniente, al acto. 

Ha habido, dijo, Sres. muchas ocasiones en que 
se ha supuesto que ha habido alteraciones en las ac-

U i les dístritcs d< .ipus de verií'.csdas las elec
ciones, y que estas alteracionss se han hecho en 
las juntas de escrutinio. La intención' del gobierno 
es que, remitiéndose aquí una copia de estas actas, 
pudiese hacerse la comprobación y desapareciesen 
así KSOS peligros. 

Se ha dicho también que el Congreso re
solverá, y la intención que en ello ha tenido el go
bierno es porque había dispuesto en otro articulo 
que precedía que cuando apareciese contradicción 
entre las actas del ministerio y las d¡3 los co-
mísionados de distritos, se estuviese precisamente 
á las actas del ministerio; y en el articulo pre
sente, cuando se hablaba de las remitidas al Con
greso, debía estarse, y así lo dispuso el gobierno, 

á lo que resolviese e l , Congreso, respetando su 
prerogaliva. 

Reasumiendo, pues, síñores, la opinión del go
bierno es que cuando no haya dificultad no se abran 
esos pliegos, porque no hay necesidad de ello; y 
que cuando haya diferencia entre el resultado de 
las actas de los distritos y las remitidas por el 
ministerio, el Congreso resolverá lo que crea con-
veniente. 

S.n ningún otro incidente terminó la sesión á las 
, dos, convocando el señor presidente para el dia 
inmediato con objeto de discutir las actas que es
taban sobre la noesa. 

Sesión del 12 de noviembre. 

Leídos los dictámenes que en la sesión anterior 
quedaron sobre la mes;̂  fueron aprobados sin dis
cusión y admitidos como diputados los señores que 
componen la comisión permanente de actas. 

Se leyeron y quedaron sobre la mesa otros de la 
comisión permanente, en los que se piden la apro
bación de diferentes actas y la, admisión de cierto 
veinte y cinco señores diputados. 

La admisión de los señores Heros y San Miguel, 
Intendente de palacio el primero é inspector de la 
milicia nacional, el segundo, dió margen á una 
animadísima contienda entre varios señores di po
tado; . 

El Sr. Madoz hablo repetiduímas veces, y tam
bién el Sr. San Migue!, que es muy apto para 
mandar, y muy reacio para obedecer, pues se per
mite hasta interrumpir á los oradores. El Sr. López 
Infante dijo que «la Asamblea es absoluta soberana, 
y que todo lo existente se toleraba como interino; 
pero no se había aun sancionado:» palabras reci
bidas por la Asamblea con repetidas pruebas de 
aprobación y contento. El señor Escosura dijo que 
la Asamblea del oí- no tenia precedente en nuestra 
gloriosa historia. Por fin, después de haber ha
blado el Sr. Serrano con su natural impetuosidad, 
y el Sr. Salmerón, que 'emplea para pocas ideas 
muchas palabras, tocó el turno al señor Heros, el 
cual dijo que la cuestión traída á cuento era pre
matura, cuya calificación amostazó un tantico al Sr. 
Madoz, que al fin se vió forzado á retirar su pro
posición, con lo cual demostró que toda la pól
vora se había gastado en salvas. El Sr. Roda pre
sento una, proposición que, en sustancia, significaba 
un reconocí miento de la absoluta soberanía, que la 
Asamblea tiene para decidir sobre todo, sin dársele 
un ardite por la música celestial de las preocu
paciones, que dicen otra cosa. El Sr Moyano, ver

dadera personificación del partido moderado, refutó 
con distingos y argumentos capciosos la proposición, 
sacrificando, según antigua usanza de su bando, 
la idea la forma: pero fué vencido por el señor 
Madoz, que llamó á la votación, y la votación, á 
s.i vez, desestimó las razones del Sr. Moyano. 

La sesión se levantó á las tres y media. 

Sección oficial. 

M I N I S T E R I O D E G R A C I A Y J U S T I C I A . 

Sección quinta.—Circular. 

La Reina (q. D. g.) enterada de las comu
nicaciones que varios rectores han dirigido á 
este ministerio manifestando las dudas que se 
les ofrecen al hacer en las universidades la 
incorporación de los grados y cursos ganados 
en los seminarios, y deseando evitar los per
juicios que pudieran ocasionarse á los alum
nos do estos últimas establecimientos de la i n 
terpretación rigorosa de la real orden de 2o 
de agosto y circular de. 2 de setiembre de este 
año, se ha servido mandar que se observen 
sobre el particular las disposiciones siguientes; 
- 1.a Los que hayan ganado uno ó mas años 
de latinidad y humanidades podrán incorpo
rarlos, previo examen, en los inslilutos agre
gados ó provinciales, para cuyo efecto deberán 
presentar las certificaciones que acrediten los 
cursos estudiados en aquellos eslablecimienlos. 
A los comprendidos en esta regla les servirán 
sus estudios para los efectos civiles, siempre 
que se sujeten á las condiciones establecidas 
por la real orden de 28 de setiembre de 185^. 

2. a Apesar de lo dispuesto en la circular 
de 2 de setiembre último, la incorporación de 
los cursos de filosofía se verificará por años, 
precediendo el examen de cada uno; pero los 
que no hubiesen estudiado algunas materias 
prescritas en el reglamento vigente deberán si
multanearlas con los años que les fallen de se
gunda enseñanza, ó si hubiesen terminado con 
cualquiera de los de teología anterior al gra
do de bachiller. 

3. a Los que habiendo concluido en los se
minarios, é incorporado en los instituios los es
tudios de latinidad y humanidades v de f i 
losofía, solicitaren Ja matricula en primero de 
teología, deberán recibir el graslo de bachiller 
en aquella facidtad antes del mes de febrero 
de ISSo. 

4. a La incorporación de los curses de leo-
logia se verificará por años, cuidando los rec-
tons de que no deje de simultanearse nin
guna de las asignaturas que, omitidas en los 
seminarios, se hallan establecidas en el plan de 
1850 y en el reglamento de 1851. Los que 
hayan estudiado la lengua hebrea no tendrán 
necesidad de repetir su estudio en los años se
ñalados en el reglamento de 1851. 

5. " Los grados de bachiller en teología SÍ 
podián también incorporar en las universida
des, y si los cursantes rio hubieran estudiado 
todas las malerias que por el reglamento de 
1851 se exigen para recibirle, las simultanea
rán con las de los años posteriores, según se 
previene en la regla precedente. 

6. a Para que tenga lugar la incorporación 
del grado de licenciado en teología, obtenido 
en un seminario, será circunstancia indispen
sable que los que lo soliciten hayan cursado 
en los siete años que señalan los "reglamentos 
académicos todas las asignaturas que estos es
tablecen, y que hagan el depósito y practiquen 
en las universidades los egercícios prevenidos 
por las disposiciones académicas vigentes. 

7. a Los que soliciten incorporar los cursos 
ganados en los seminarios conciliares, con ar
reglo á las anteriores disposiciones, pagarán so-



lamente los derechos de examen, pero nada 
satisfarán por derechos de incorporación. 

8. a Los que deseen disfrutar del beneficio 
de incorporación, según lo prevenido en las an
teriores disposiciones, deberán presentar las so
licitudes á los rectores de las universidades 
ó directores de los institutos respectivamente 
antes del 1.° de enero de 1855, desde cuya 
fecha no se les dará curso. 

9. a No son incorporables los cursos gana
dos ni los grados recibidos en la facultad de 
cánones, por no existir en las universidades 
ni estar reconocida por el plan y reglamento 
vigentes. 

De real orden lo digo á V. pai a su cono
cimiento y efectos oportunos. Dios guarde k'X. 
muchos afios. Madrid 9 de noviembre de 1854. 
—Alonso.—Sr. rector de la universidad de.... 

M I N I S T E R I O D E L A G O B E R N A C I O N . 

Dirección de administración.—Negociado — 
Circular. 

Restablecida la ley de 3 de febrero de 1823 
por real decreto de 7 de agosto último, y sien
do atribución de las diputaciones provinciales, 
según el artículo 104, conceder permiso para 
la venta, permuta, dación á censo ú otras ena-
genaciones de las fincas de propios ó de los 
pueblos S. M. la Reina se ha servido man
dar que hasta tanto que las Cortes acuerden 
otra cosa, los espedientes que deben preceder 
á estas enagenaciones se instruyan por los ayun
tamientos con entera sujecion á lo dispuesto en 
la real orden de 30 de setiembre de 1849; 
y que instruidos que sean, en vez de remi
tirlos á este ministerio lo hagan á la diputa
ción á los efectos dtl citado art. 104 de la ley. 
Asimismo se ha servido mandar que estas cor
poraciones remitan los esiados mensuales deque 
habla el articulo 4.° del real decreto de 4 de 
junio de 1837. 

De real orden lo digo á V. S. para los 
efectos consiguientes. Dios guarde á Y. S. mu
chos años.—Madrid 11 de noviembre de 1854. 
—Santa Cruz.—Señor gobernador de la pro
vincia de.... 

Sección nacionaL 

L a salud p ú b l i c a va mejorando de día 
en dia en todas las provincias. G r a 
nada, Jaén , Murc ia , Valencia, Santander 
y la Coruña e n t o n a r á n muy pronto el 
Te-Deum, s e g ú n nos dicen los per iód icos 
de Madrid y los diarios que se publican 
en aquellas poblaciones. 

La Comlanda, p e r i ó d i c o de Granada, 
dice que en la madrugada del 8 se 
dejó sentir un temblor en aquella ca
pital, que aunque de corta durac ión pudo 
percibirse i n s t a n t á n e a m e n t e : la hora en 
que tuvo lugar no p e r m i t i ó observar d i s 
tintamente la d i r e c c i ó n del movimiento. 

E l porvenir de Estremadura es grande, 
si de su rico y feraz suelo se saca p a r 
tido. C o m p r e n d i é n d o l o asi las personas 
interesadas en el desarrollo de los i n 
tereses materiales, tienen proyectado rea
l izar mejoras de c o n s i d e r a c i ó n en a l 
gunas localidades. Entre ellas ocupa un 
lugar preferente las que se agilan en 
Valverde de la Y e r a ; í e u d e n í e s á e s -

traer las aguas del Tielar para dest i 
narlas al riego de sus pintorescos valles. 

L a crón ica criminal ocupa bastantes 
p á g i n a s . Delitos atroces se han perT 
peirado en diversos puntos de la p e n í n 
sula. Nos abstenemos de mencionarlos, 
porque su relato mancharia las c o l u m 
nas de nuestra p u b l i c a c i ó n . 

E l ayuntamiento de Rarcelona ha in
vitado á sus administrados para que 
se suscriban al emprés t i to del derribo 
de las murallas. 

E n la misma ciudad tuvo lugar no 
ha muchos dias un robo, escandaloso en 
uno de los sitios mas p ú b l i c o s . He aquí 
como lo refieren los diarios de aquella 
p o b l a c i ó n . » 

Un panadero sa l ió de Gracia p r o v i s t o 
de una cantidad de dinero para hacer 
un pago, y el pico de la partida que 
a s c e n d í a á unos catorce ó quince duros 
le l levaba metido dentro de la fa l tr i 
quera d é l a chaqueta. Duranle el c a 
mino le l l amó la a tenc ión una persona 
de sospechosa traza que le s e g u í a los 
pasos, pero no por eso l l e g ó á con
cebir el menor recelo. Al llegar á la 
plaza de San M ' J r t in , esa persona se aba
lanzó de una corrida a1 lado del pana
dero, y le met ió la mano en el bolsillo, 
pero su a c c i ó n , Trunque muy rápida , no 
pudo evitarle el que fuese detenido y 
apostrofado de ladrón . E n el mismo ins
tante y mientras este pugnaba por e s 
caparse, cayeron al suelo algunos na
poleones, y a p r o v e c h á n d o s e de la p r e o 
c u p a c i ó n del momento logró verificar su 
fuga, l l e v á n d o s e en la mano el resto de 
la suma. Se dieron algunas voces para 
detenerlo, mas que no produjeron n i n 
g ú n resultado. 

S .S . A . A . R . R . los S e r e n í s i m o s s e ñ o 
res Duques de Montpensier eran e s p e 
rados en Sevilla el dia 12. Se p r e p a 
raban festejos para recibir á sus tan 
queridos h u é s p e d e s . 

Gacetilla. 
HONOR Á LOS VALIENTES.—Los compañeros de los 

oficiales de Farnesio, muertos en Vicálvaro y Madrid, 
capitán Letamendi y teniente Mercadal, han acordado 
costear una lápida para su sepulcro. 

He aqui la copia de la octava escrita para escul
pirse en mármol: 

Joven, feliz, de un porvenir brillante, 
La espada desnudó por vez primera; 
El crudo fuego del cañón tenante 
Vencer no pudo su arrogancia fiera. 
Para ser héroe le bastó un instante; 
Sangre y vida rindió por su bandera; 
Vicálvaro le dió martirio y gloria; 
Grábale, pueblo, en tu inmortal memoria 

Sus COMPAÑEROS. 
FORMACIÓN.—La milicia nacional de infantería y 

caballería forma en la mañana de hoy para asis
tir á la función religiosa que se celebra en la Igle
sia Catedral. Después pasará al cementerio viejo, 
en donde yacen los restos mortales de las victimas, 
inmoladas en los dias 5 y 7 de Noviembre de 1848. 

MONUMENTO. = E 1 comisionado del Raneo Español de 
San Fernando en esta Capital, esta autorizado para 
admitir las suscriciones que se hagan con destino a[ 
monumento, que va á erijírse en la villa de Manza
nares para perpetuar la memoria del último alza
miento nacional. 

No TIENE REPLICA.=Una señorita mística, hablan
do déla Biblia, preguntó de repente: ¿Por qué en 
los tiempos de Matusalén se vivía tantos años y en 
los presentes se vive tan pocos? 

—Porque el tiempo, le contestó un filosofo ale
mán, es una cantidad fija, y como entonces era me
nor el número de los vivientes les tocaba á mas; hoy 
como somos muchos nos toca á menos. 

EDICTOS CONTRA LA LIBERTAD.—En una de Jas 
parroquias de Madrid y durante el ofertorio de la m i 
sa mayor, se leyeron, según costumbre, las amones
taciones de diferentes parejas que pretendían el vín
culo sagrado y la bendición santa para poder vivir en 
este mundo alegre y feliz. Un pollo para quien se
mejante lectura debió de ser sin duda algún enig
ma, le preguntó cándidamente á un caballero ya de 
edad, alto, seco, grave y muy canoso que estaba allí 
á su lado.—¿Mejiodria Vd. decir que es lo que leen? 
—Si señor, le respondió seriamente el interpelado-
Icen los nombres, incluso el mío, de media docena 
de ciudadanos libres que nos hemos vuelto locos.= 
¡Pues cómo?... insistió el pollo, comtemplándolo ad
mirado de hito en hito.—Muy sencillo; porque tra
tamos de hacer dimisión de nuestra libertad.—Ca
ballero... no comprendo..-—Pues es Vd. un mame
luco!... Esas que se están leyendo son las amones
taciones de varios prójimos que nos queremos casar 
—¡Sea en hora buena! añadió el pollo, le miró á la 
cabeza y no hubo mas. 

- T i i n T ^ f - f r - — 

Ni los a ñ o s , ni las persecuciones, ni 
los mas crueles d e s e n g a ñ o s han podido 
enliviar el patriotismo del Sr . D. Juan 
Sierra y Cabal . Este sugeto nos ha d i -
rijido las dos siguientes composiciones, 
que insertamos con gusto por ser a n á 
logas á este dia. 

SONETO. 
¡Sangre, lulo, dolor, zozobra, muerle! 
Liberticida, el pueblo oséense llora; 
Recordando el suplicio que devora 
Los trece fusilados á la suerte. 
Valientes nacionales: ¿ Quién no advierte 
La falange sublimo de la gloria. 
Eternizando liberal memoria. 
De víctimas de honor y ánimo fuerte? 
¡Huye veloz, hispano despotismo,! 
De la sombra de Abad que te atormenta. 
Justicia á Dios clamando omnipotente! 
Justicia... la obtendrás del patriolismo, 
Con la unión liberal que se presenta, 
Acatando la tumba de un valiente. 

ACRÓSTICA. 
Mnrió lleno de honor con buen semblante 
Animoso gritando, viva, viva. 
Nuestra cara nación constitutiva. 
Ultrajada por la ambición reinante, 
Evaristo Encambra fulminante, 
Los demás compañeros arrojados. 
A Filipinas marchan desterrados. 
Blasfemando del fiero despotismo. 
¡¡¡Asi paga un tirano el patriotismo 
De los libres valientes y esferzadosü! 

Jnau Sierra ?/ Cabal. 

EDiTQñ RESPONSABLE. 

Jacobo Maña Pérez. 

HUESCA:—Imp. y ¡ib. del mismo. 


